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Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 172 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946, advirtiendo que, el terreno
comprendido en sus perímetros se encuentra en zona reservada
a favor del Estado, por lo que no se declara franco mas que
una parte del terreno de· los tres primeros permisos citados,
no admitiendosú nuevas solicitudes hasta que sea convocado el
concurso a que se refieren los articulas 53 y 64 de la Ley de
Minas de 21 de julio de 1.973.

Huclva, 21 de enero de 1974-EI Delegado províncíal, José
de Moya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de"J 5 de febrero de 1974 por la que se
rectifica el plazo concedido para la devolución de
anticipos por la Orden de 17 de noviembre
de 1971.

Ihnos, Sres: Por Decreto de lB de diciembre de 1969· se
declaró sujeta a ordenación rural la comarca de Montes Orien
tales (Granada).

El extinguido Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural redactó el plan de mejoras territoriales
y obras de dicha comarca, en el que se comprendían, ent.re
otras, las obras de acondicionamiento de regadíos. nave coopera
tiva, electr4-ficaci6n de núcleos urbanos y saneamiento y despe
dregado,que fué aprobado por Orden de este Ministerio de
feoha 17 de noviembre de 1971, en cuyo articulo 2,0 quedó esta
blecido que las obras c1asifieadas en el grupo b} del artículo 23
de la Ley de 27 de julio de 1968 sobre ordenación rural disfru
tarían. entre otros beneficios, de anticipos reintegrables en el
plazo de diez años.

Las graves inundp.ciones -padecidas en las provincias de
Almería. Granada. Murcia y Alicante, que han motivado la con
cesión de beneficios fiscale,S y moratorias de pago en las provin
cias afectadas por las inundaciones, acon"ejan que este Minis
terio, en el ejercicio de sus atribuciones específicas. adopte las
medidas adecuadas a la restauración en 10 posible de la situa
ción anterior a la catástrofe. concediendo las ayudas pertinen
tes con los máximos plazos de reintegro pormitidos por la le·
gislación vigente.

En su virtud, vistos los articulos 52 y 291,2 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/
1973, de 12 de enero, y las Leyes de 8 de noviembre de 1962
y 27 de julio de 1968 sobre concentración parcelaria y ordeoación
rural. respectivamente, en cuanto sean aplicables a los proyec
tos de obraS' tramitados durante su vigencia,

.Este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.Q Se· amplía a veinte años el plazo de diez, esta·
blecido por este Ministerio para devolución de los anticipos cuno
cedidos o que se concedan por el Instituto Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario para obras de acondicionamiento de re·
gadíos. nave cooperativa, electrificadón de núcleos Ui'b~1noS y
saneamiento y despedregado; incluídasen 01 plan de mejoras
territoria.les y obras de la comarca de Montes Orientales {Gra·
nadal.

Art. 2.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las resoluciones pertinentes para In. apli·
cación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. It para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
I.1adrid, 5 de febrero de 1974,

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

llmos. Sres. Subsecretarío de este DepartanH'J1to y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

Preferente Localización Industrial Agraria a la industria de re
ferenda, cuyo presupuesto de inversión. a efectos de subven
ción. asciende a catorce millones ochocientas nueve mil ocho~

cientas treinta y c ti a t r o pesetas con sesenta céntimos
04.309.834,60 pesetas)"

El importe de la subvención ascenderá' como máximo a dos
millones no-vccientas sesenta y Ulla mil novecientas sesent.a "'Y
$eis pesetas t2,961.966 pesetasl.

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 7 de febrero de 1974,

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmo. SI'. Director general de lndust.rias y Mercados en Origen
de Pl"oductos Agrarios,

ORDEN de 7 de febrero 'de 1974 por la que se de·
clara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria de los re,gadios de la pro~

vincia de Cáceres la ampliación de la industria
láctea que «Lácteas del Oeste, S, A.,., posee en
Plasencia (Caceres).

llmo Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad cLác~

teas del Oeste, S. A". para acoger la ampliación de la indus
tria láctea que posee en Plasencia (Cáceres) a los beneficios
previstos en el Decreto 1882/1968, de 27 de julio, y de acuerdo
con lo dispucsto' en la Ley 152/196:5, de 2 de diciembre, sobre
Indugtrias de Int.eres Preferente; Decreto 2560/1971. de 14 de
octubre; Decreto 2392/¡972, de 18 de agosto, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha résuelto:

1. Declarar la ampliación de la industria láctea, que la En
tidad «Lácteas del Oeste, S. A... , posee en Plascncia (CáceresJ,
comprendida en la Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria de los regadíos de la. provincia de Cáceres. definida en
el artículo 1.0 del Decreto 11382/1968, de 27 de julio. y cuya ca~

lificación ha sido mantenida en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, por reunir las condiciones exigidas en los mismos.

2. Incluir dentro de la Zona de Preferente Localización In~

dustrial Agraria la totalidad de la actividad industrial que se
propone, por estar comprE'udida entre las previstas en el ar
ticulo LO del Decreto 2560/1971. de 14 de octubre,

3. Otorgar los beneficios del grupo "A~, de los señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. para las
industrias sBuadas en Zafias de Preferente Localización Jndus
t,dal Agraria~ f>1:cepto la expropiación forzosa de los terrenos
por no haber sido solicitada. -

4, Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puestos, a efectos oficiales, de 9.018.974 pesetas. La subvención
ascenderá. como máximo, a 1.803.795 pesetas.

5. Conceder un plazo de cuatro meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la Orden ministerial, para que se
justifique disponer de un capital propio desembolsado suficien
te para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la inversión
n'al necesaria y para seúaJar el porcentaje de boneficios anua
les destinados a la formación de un fondo de reserva que fa·
ciWe la fim)ncinción dol activo fijo.

6.. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior,
';0 dará comienzo a las obras, las que con todas sus intalacio
nes deberán estar terminadas antes del 31 de octubre de 1975 y
aj,ustarse al proyecto que ha servido de base a la presente re
solución.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios gooJ'de a V, 1. muchos Hños,
Madrid, 7 de febrero de 1974.

'ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

onDEN al? 14 de febrero de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
rr3r¡lmen de reposición concedida a la firma "G~ró

HennalliiS, 8. A.,., para la importación de polieti
lena bala presión en granza pOr exportaciones pre
viamente realizadas, de tejido tubular de punto de
hilo de polietileno,

llmo Sr.: VIsta IR. instancia formulada por la firma "Giró
Hermanos, S. A.'., en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la conceslon de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué utorgado por Orden de 27 de enero de 1989

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que He
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de
un secadero de maíz en Gunrefia (Bada;ozJ por
"Maíces del Guadiana, S. A." {MAGUSA», '

. IJm?: Sr.:De conformidad con la propuesta elevada por esa
DlrecclOn General de Industrias y Mercados en Origen de Pto
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Apr.obar el Proyecto definitivo de la instalación del secade
t:.0 t;ie maiz en Guarena lBadajoz}. por .. Maices del GumJiana,
Soncdad Anónima,. IMAGUSA.. , y estimar la justificación que
e~ cuanto a constitución de la Sociedad a inscripción en el Re
gIstro .Mercantil. así como a capital propio desembolsado, fué
requerIda en la Orden de este Depart.amento de 19 de noviem
bre de 1973, por la que se declara comprendida en Zona de
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